
En  un  mes  aumentaron  los
casos de Covid-19 un 2.900%
en la provincia
06/01/2022

La ministra de Salud, Desarrollo Social y Deportes, Ana María
Nadal,  junto  a  la  subsecretaría  de  Planificación,  Mariana
Álvarez; la jefa de Inmunizaciones, Iris Aguilar; y Carolina
Aguirre, de la Dirección de Epidemiología de la Provincia,
brindaron detalles sobre el avance de la campaña de vacunación
contra la Covid-19 y la situación epidemiológica provincial.

La ministra Ana María Nadal aseguró ayer que en el país y en
Mendoza ya existe la circulación comunitaria de la variante
Ómicron y señaló que el 60% de los casos son de esa variante.
Sus dichos se basan en que en el transcurso de diciembre y los
primeros días de enero ha aumentado un 2.900% la cantidad de
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casos  confirmados  de  Covid-19.  En  otras  palabras,  en  la
provincia hay 29,30 veces más casos en el último mes, lo que
representa la mayor cantidad desde que empezó la pandemia.
Según explicó Nadal, la diferencia con la primera y segunda
ola es que “esta tercera no tiene correlato con la utilización
del sistema crítico de salud”. Además, comentó que son 17
personas  las  que  se  encuentran  en  terapia  intensiva  por
Covid-19,  quienes  no  están  vacunadas  o  tienen  el  esquema
incompleto.
Para  paliar  el  aumento  de  casos  y  evitar  que  lleguen  a
convertirse en casos graves, es que la ministra insistió en la
vacunación.

La diferencia con la primera y segunda ola es que esta
tercera no tiene correlato con la utilización del sistema
crítico de salud

Medidas
Ante esta nueva pandemia, Nadal explicó que desde el Gobierno
de  Mendoza  se  han  ampliado  los  horarios  y  lugares  de
vacunación y testeos en toda la provincia, con más de 90
centros de salud y hospitales que están vacunando. A esto se
suman  las  campañas  territoriales  para  llegar  a  la  mayor
cantidad de gente posible.
“Esto requiere un gran operativo en todo el territorio, por el
que le pedimos paciencia a la gente, porque estamos trabajando
todo el tiempo para satisfacer la demanda”, dijo la ministra.
Y  agregó:  “Cerca  del  60%  de  las  dosis  aplicadas  son  de
refuerzo, pero también estamos colocando un 30% de segundas
dosis y seguimos vacunando con primeras dosis”.
Además, Nadal explicó que el Gobierno está realizando una
fuerte inversión en infraestructura para enfrentar esta nueva
ola  y  poder  vacunar  en  más  lugares.  “Hemos  adquirido
ultrafreezer y nos estamos preparando para tener y almacenar
vacunas”, remarcó Nadal, al tiempo que confirmó que Mendoza
tiene stock de vacunas y que incluso “hoy han llegado a la
provincia  más  de  100.000  dosis  de  distintas  marcas  para



completar esquemas”.
Ante esta situación, las funcionarias hicieron hincapié en que
estos son los criterios de testeos:
·  Aquellas  familias  que  tengan  más  de  un  integrante  con
sintomatología de Covid-19, solo se testee una persona y de
esa manera todo el resto es considerado positivo por nexo
clínico epidemiológico.
· Del mismo modo, una persona que ha sido contacto estrecho y
tenga menos de 60 años (porque se considera de bajo o menor
riesgo) va a considerarse positivo y la recomendación es el
aislamiento por 7 días, más 3 de cuidados, siempre que esté
vacunada completamente. Mientras que para quienes no tengan
las vacunas, el aislamiento debe ser de 10 días.
Sobre  las  personas  consideradas  como  caso  estrecho  de  un
positivo y que no deben testearse y tienen que presentar el
certificado en el trabajo, la ministra anticipó que en los
centros de testeos se realizará un triage previo en la fila de
espera, “por lo que solicitamos a la población que tengan
paciencia,  porque  solo  se  hisopará  a  un  integrante  de  la
familia o si están relacionados con un caso estrecho, por lo
que vamos a emitir un certificado informando la situación que
se trata de un caso estrecho por tener sintomatología y no lo
vamos a testear. Esto es un criterio para testeos que se
definió ayer en la tarde en una reunión de COFESA”.
Sobre la variante Ómicron, Carolina Aguirre señaló que ha
presentado varias mutaciones, y con la evidencia que está en
construcción se demuestra que tiene alta transmisibilidad y
que la tasa de letalidad es menor a otras variantes, más aún
en poblaciones vacunadas.

Violencia contra los trabajadores de la Salud
Sobre los hechos de violencia en los centros de testeo, la
ministra indicó que desde el Ministerio de Seguridad están
acompañando  el  trabajo  que  se  lleva  adelante  en  toda  la
provincia, junto a Gendarmería y el Ejército.
La ministra pidió que quienes tienen cobertura con obra social
o prepaga, se acerquen a los lugares donde tienen atención



médica,  para  poder  dejar  lugar  en  los  centros  de  testeos
habilitados  por  el  Gobierno  a  quienes  no  cuentan  con  esa
prestación.


